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HÉROES
DEL ACONTECER VIOLENTO

Aprender a ser. La infancia y la juventud
son las etapas de la vida  en las que se han de
adquirir los requisitos para la biografía normal.
"Somos nuestra infancia", ha dicho Lyotard.

La socialización es el proceso por el
que nace y se desarrolla las personalidad individual
en relación con el medio social que le es
trasmitido, conlleva la transacción con los demás.
Pues, como dijo Buber, "también el gorila es un
individuo, también una termitera es una
colectividad, pero el yo y el tú sólo se dan en
nuestro mundo, porque existe el hombre y el
yo, ciertamente a través de la relación con el
tú". Sin embargo, el adolescente, privado de
experiencias nutrientes, desorienta su maduración.

El progreso de esta civilización ha de
basarse en la solidaridad que mostremos a
nuestros niños, y este siglo no ve que la tolerancia
sea la característica que defina a esta sociedad.
Y eso que sabemos que los conflictos adaptativos
hunden sus raíces en la desestructuración del
microsistema familiar, el no buscar apoyo social
fuera de esa unidad, la falta de motivación y
consecuente fracaso escolar, la inadaptación
socioambiental y una cultura que entiende que
los problemas son individuales. En gran medida
educamos a nuestros niños en la violencia, contra
la naturaleza, contra los seres humanos.
Quemamos los bosques, contaminamos el aire,
esquilmamos el mar, exterminamos otras tribus,
otras ideas, otro sentir. La violencia que nos rodea puede llegar a insensibilizarnos. El que haya niños violentos es un mal que está en la sociedad,
y su vacuna es la prevención, el amor y la higiene mental colectiva.

Clamamos contra el posicionamiento fariseo que responsabiliza al joven de sus conductas, cuando antes no se han adoptado medidas
preventivas, y culpamos a las instituciones de que no intervienen cuando el niño está en peligro, sino cuando es un peligro.

Los adolescentes sufren en mayor medida que el resto de la población el rechazo y/ o fracaso de los dos medios socializadores primarios:
la familia y la escuela, que les conduce a contestar cuando se les pregunta ¿qué haces durante las 24 horas del día? "Dar vueltas". Haremos bien
en preocuparnos por su futuro desde el presente.

Sería interminable el listado de malos tratos que apreciamos que sufren nuestros niños: van desde el sometimiento para dar satisfacción
sexual a los adultos hasta el trabajo ilegal, pasando por la utilización para propagar la xenofobia o imponer el terrorismo, desde la posesión del
padre hasta el "reservado derecho de admisión" de algunas APA, desde cercenar su desarrollo hasta empobrecer su ética, desde nacer en la
cárcel hasta el infinito.

Muchas veces hemos oído la expresión "no me explico cómo un niño ha podido hacer eso" (ya sea una violación, un destrozo o una
agresión a su madre); les aseguro que al terminar la exploración psicológica quedan meridianamente claras las "razones", que si bien no son
"de obligado cumplimiento", sí resultan inductoras y decisivas.

Sabedores de que los niños y jóvenes son personas de derechos y deberes, les demandamos una responsabilidad y voluntad en evolución,
pero no se puede exigir si antes no han existido modelos que hayan permitido su aprendizaje.

No es suficiente centrarse en niños individuales, hay que intervenir en la estructura niño-familia- contexto, desde una perspectiva global,
integradora, es decir "ecologizándolo" en la comunidad.

Trabajar con los inadaptados sociales en buscar su autonomía (que significa en griego darse una ley a sí mismo); para ello se han de
descubrir los límites, pues, como dijo Chesterton, "nada encuentro tan maravillosamente bello como una ventana. Pero si me dejara llevar por
mis inclinaciones hacia un infinito número de ventanas, acabaría por no haber paredes e igualmente acabaría por no haber ventanas". Se ha de
respetar el espacio individual, trabajando con un tiempo no cronológico, con una visión horizontal y evolutiva de la historia de la vida del
adolescente roto y su futuro sombrío, entendiendo en este proceso lo factible y no trágico de la recaída.

Ha de primar la búsqueda de los aspectos positivos con los que cuenta el menor, que permita ulteriormente instrumentar la interiorización
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“SANTIAGO DE LA ESPADA”
“Tiene este pueblo mil treinta y nueve

vecinos y cuatro mil doscientos sesenta y
dos habitantes. Hay una escuela pública
dotada de los fondos de propios con mil
y cien reales, y al cuidado del sangrador
Joaquin Gimenez Soria. Los niños que
concurren son sesenta gratuitos.

En esta villa existe comision local, pero
con El defecto de órdenes, registros y notas
de exámenes de que ya se ha hecho mérito
en los estados que anteceden. No cumple,
como todas las demas comisiones, con lo
prevenido en los artículos 38 y 40 al 44
de la Real órden de 18 de Abril de 39, ni
á los niños pobres se les provee de libros,
útiles &c.

Los adelantos de la juventud ningunos,
y la inteligencia del maestro obtusa. Queda escitada esta comision para que procure por
todos los medios la mejora, fomento y extensión que necesita la enseñanza”.

Juan de la Cruz Martínez
“Memorias del Partido Judicial de Segura de la Sierra”, 1842 (págs. 69 y 70)

pendientes de la escuela, leer, estudiar. Los alumnos de Ciclo Superior han de
dedicar una hora diaria al estudio. En la ESO hay que contar un mínimo de
dos horas diarias para realizar las siguientes tareas: repasar los apuntes del
día, estudiar las asignaturas y hacer los trabajos escritos.

El maestro, el profesor, tiene que orientar en la manera de estudiar:
enseñar qué es la lectura activa (leer con comprensión, subrayar, hacer
esquemas), facilitar la toma de apuntes, distinguir lo básico de lo de menor
relieve, dirigir una exposición oral de un alumno, guiar para el examen escrito…
y también motivar, entusiasmar si puede. Al estudiante le corresponden la
base del aprendizaje: la motivación, la atención, la comprensión, la memorización.
Aquí el papel del estudiante es, claramente, insustituible. El estudiante es el
primer eslabón de la cadena.

Mientras se está en la enseñanza obligatoria, hasta los dieciséis
años, el papel fundamental en la creación del hábito de estudio corresponde
a los padres. Los padres no han de delegar a maestros y profesores la educación
en el hábito de estudio. Los padres proporcionan un primer elemento, de
naturaleza material, pero importante, que es un lugar para estudiar agradable
en casa. A partir de los ocho años recomendamos que el hijo tenga una mesa
de estudio propia en su habitación, con una lámpara y una pequeña estantería
para sus libros, también un diccionario y más adelante un ordenador con un
procesador de textos. A los padres les corresponde algo más importante
todavía: interesarse por lo que hace su hijo en la escuela, por lo que estudia
en casa y obligarle a respetar un tiempo de estudio diario fijo. No han de valer
las excusas, la programación televisiva siempre será poderosamente atractiva;
pero el estudio personal forma parte de las obligaciones del niño y ha de
tener la prioridad. Los roles de la escuela y de la familia son complementarios.
La escuela es una institución de apoyo a la familia en la educación de los hijos.
El maestro trabaja a gusto y puede ser exigente con el alumno cuando se
siente respaldado por la actitud de los padres. Si los padres "abandonan" abren
el camino al abandono del educador y al "autoabandono" de hijo. Mal camino.
La exigencia de los padres da mucha seguridad personal y emocional al niño
y al adolescente. Lo contrario, el abandonar nuestras responsabilidades (los
padres) por pereza, por inseguridad, por fatiga, suscita en el niño esto mismo
precisamente: pereza, inseguridad, fatiga.

Nos equivocaríamos si pensásemos que las técnicas de estudio
son para estudiar más, sin más. Las técnicas de estudio son para estudiar con
eficiencia, con gusto, para estudiar, en definitiva, sin estrés. De hecho una ley
de la economía y de la naturaleza se aplica al estudio: obtener la máxima
eficacia posible con el mínimo esfuerzo posible. De esta manera la organización,
en la vida y en el estudio no es para trabajar más, es para no tener que hacer
las cosas dos veces. Así, estar muy atento en clase evita parte del esfuerzo
en el estudio personal y refuerza la memorización. Tomar los apuntes lo más
completos y ordenados posible facilita el estudio de estos mismos apuntes,
y de hecho se estudia más a gusto. Existe una relación entre lo que son las
técnicas de estudio y las buenas notas, pero las técnicas de estudio van más
allá de aprobar y de sacar buenas notas: son para aprender mejor. Os propongo
una ilustración sobre la cuestión de la memoria. Para sacar el aprobado basta
con estudiar pocos días, a veces el día antes del examen. Pero las técnicas de
estudio son para crear y mantener vivo un tipo de memoria llamado memoria
de ahorro. La memoria de ahorro es el bagaje de conocimientos y de
informaciones que se adquiere con la formación en las aulas. Si pocos días
después del examen uno se percata que lo ha olvidado casi todo, la causa hay
que buscarla en haber estudiado sin respetar el proceso gradual de
memorización.  Este proceso hace que los conocimientos se almacenen en
la memoria a largo plazo si se estudia programando los repasos a lo largo de
períodos de tiempo: al día siguiente de aprender una cosa en clase, a los siete
días, a los treinta días y a los noventa días. La regularidad de los repasos es
la manera natural y psicológicamente adaptada a nuestra naturaleza humana
para combatir el olvido, porque el olvido es un fenómeno natural.

Para tener una buena guía de qué son y de cómo se aplican las
técnicas de estudio recomendaremos dos libros. El primero es para padres
y maestros de niños de Primaria. Sus autores son José Jiménez y Isabel Jiménez
de la Calle, el título es Técnicas de estudio para niños, editado en Barcelona
por RBA Libros. Es de 2001. Este libro, de tan sólo noventa y cinco páginas,
es útil partir de tercero de Primaria. Los padres no encontrarán libro mejor.
El maestro puede sacar ideas para las reuniones de padres de su clase. El
segundo libro es para alumnos y profesores de enseñanza secundaria. Su autor
es Miguel Salas Parrilla, el título es Técnicas de estudio para enseñanzas medias
y universidad. Editado en Madrid por Alianza Editorial. La segunda edición es
de 1990. Es una obra pensada para que el estudiante la lea directamente.
Queremos hacer notar que el libro de Miguel Salas es perfectamente aplicable
para todo tipo de estudios de adolescentes y adultos. Los padres que deban
estudiar por exigencia profesional hallarán en este libro una guía clara y realista
de lo que es estudiar. Lo recomendamos también para ellos.

Josep Gallart i Bau,
Universitad de Vic

(Viene de página anterior)

IMÁGENES DE NUESTRA TIERRA: LA LAGUNA

El calar del Mundo es uno de los más impresionantes calares de la Sierra de
Segura. En toda su extensión podemos encontrar extraordinarios ejemplos
de vegetación de alta montaña, entre los eriales que coronan sus cumbres
encontramos torcas
i n m e n s a s  d o n d e
sobreviven centenarios e
i n c l u so  m i l en a r i o s
ejemplares de robles,
arces y tejos, un magnífico
ejemplo es el tejo del
Argel. Algunos bosques
relictos de roble (quercus
pyrenaica) también habitan
aún en el Calar.
De su seno, en un
intricado laberinto de
galerías por donde corre
el agua cristalina, nace el
río Mundo, en el lugar conocido como los Chorros.
El Calar está dividido entre las provincias de Jaén y de Albacete y su estribación
más sureña la forma el Puntal de la Ajedrea en Siles. Subiendo por el camino
del Puntal, tomando una desviación a la izquierda podemos acceder a la Laguna,
un lugar de excepcional belleza donde tenemos la sensación de trasladarnos
a tiempos pretéritos en los que habitaban esta tierra los primeros serranos.

Foto y texto: Francisco Bravo

LOLA SUARDÍAZ ESPEJO abandonó Madrid en 1981 para venir a vivir a  Segura de la Sierra resuelta a emprender el trabajo literario
en exclusiva y rodeada de un medio natural que desde años atrás conocía y la admiraba.
Hasta que nos abandonó definitivamente en 1997 hizo un excepcional trabajo de recopilación e investigación de nuestra tierra. Fruto
de este trabajo fueron los libros: Guía del Parque Natural de Cazorla, Segura y las Villas (Junto a su compañero Manuel Alquife) La
vida tradicional en la Sierra de Segura, y En la cocina de la Sierra de Segura( Lumbre, puchero y compaña) que junto a la publicación
de diversos artículos en periódicos y revistas, forman un legado de innegable valor que esta segureña de adopción dejó a la tierra
que tanto amó.

RECONVERSIÓN ASISTIDA, ¿MINORIA ABSOLUTA?

No sé en qué me quieren reconvertir, yo que desde antes de que se aprobara la LOGSE
fui crítico con ella; había cosas que no me parecían bien y desconfiaba de que tras su aprobación se
dedicaran los presupuestos económicos necesarios para su correcta aplicación. También desconfiaba
de que se produjeran las necesarias reformas universitarias para que la formación inicial de los/as
docentes se adaptara a la nueva legislación. Así mismo desconfiaba de que se produjeran las necesarias
reformas en la formación del profesorado para que pudiera, en un tiempo prudencial, adaptarse y
aplicar correctamente los postulados de la nueva Ley. Pensaba que se modificarían las posturas reticentes
a trabajar con un nuevo sistema pedagógico en el que la atención a la diversidad, la utilización de las
TICs, la flexibilización de los horarios, etc. son su base, cuando comprobaran que el trabajo colaborativo,
por parte del profesorado, es capaz de solventar problemas de difícil solución de modo individual.
Pensaba que aumentando los recursos, sobre todo humanos, podríamos llegar a realizar la importantísima
labor que es desarrollar nuestro trabajo docente  de manera honesta.

Yo, que después de ir viendo las posibilidades de cambiar mi forma de trabajar, de hacer
lo que realmente creía que era la función docente y me ofrecía la nueva legislación, al menos en la
filosofía de la misma, luché, desde mi postura de la defensa de la una escuela pública, laica, adaptada a
los nuevos tiempos, teniendo como base los valores democráticos, ..., por conseguir un desarrollo real
de los planteamientos teóricos (bastante correctos desde mi punto de vista) de la LOGSE.

Ahora, me dicen que todo eso no sirve para nada, que debo convertirme en un instructor,
no en un educador. Que debo dedicar más tiempo a las matemáticas, la lengua y los idiomas y dejarme
de actividades artísticas y de trabajar el curriculum oculto (para qué trabajar los valores sí cuando
sean personas adultas y los tengan les va a ir fatal, no podrán hacerse ricos, ni defraudar a Hacienda,
que por cierto, dicen que somos todos, y pueden que decidan apoyar a los movimientos antiglobalización
e incluso pensar que los distintos conflictos bélicos que habrá en el mundo son fruto de intereses
económicos de las multinacionales armamentísticas y de sus gobiernos y decidan participar en una
ONG en defensa de los derechos del pueblo saharaui, palestino, chino, vasco o español). Que no debo
dedicar demasiados esfuerzos a hablar de relaciones sexuales, de los problemas derivados del consumo
de drogas, de los derechos humanos, ..., que eso no es mi función, que deben mejorar la multiplicación
aunque empeore su preparación para la vida. Que quieren que les preparemos un rebaño de buenos
corderos, políticamente correctos y socialmente adaptados a un sistema que les hemos impuesto y
que, además, es el mejor, desde su punto de vista; y nos ponen como ejemplo de sus valores  a los
chicos y chicas de Operación Triunfo, pero los problemas de dicción de Rosa, base de su fracaso en
Eurovisión, son problema de la LOGSE.

Si el Gobierno hubiese puesto el mismo celo en hacer que se cumpliera la Ley, dotando
de recursos humanos y económicos (somos los penúltimos según el último análisis, editado en 2001
y realizado con datos 1998, de la UE), en vez de buscar fallos, desprestigiar aciertos y seguir las doctrinas
de la Conferencia Episcopal (que, por cierto, tiene unos valores que dan repelús hasta al mismísimo
Presidente de la Nación, pero quieren imponerlos con el beneplácito del Gobierno) , probablemente
se hubiesen conseguido mejoras cualitativas importantes en la educación pública. Pero no, les da igual.
A mi también me da igual, parece ser que volvemos al dicho “cada maestrillo tiene su librillo”, y lo
aplica en su aula sin importarle lo que digan leyes, decretos, órdenes, etc.  Yo voy a seguir trabajando
con los planteamientos filosóficos de la LOGSE y respecto a la Ley de Calidad, la voy a criticar en
todos los foros que pueda, y me manifestaré y me pondré en huelga cuando la quieran aprobar por
“mayoría absoluta”, y apoyaré a las fuerzas políticas y sindicales que estén contra ella. No se si esto
sonará a monserga o es lo que España necesita, no se si debe ser cosa de “proges” (lo que no debe ser
es de “regres”), lo que tengo claro es que así no se hace, aunque lo diga nuestro Presidente del Gobierno
y su Ministra.  En el peor de los casos yo, al menos, tendré la tranquilidad que da el hacer lo que
éticamente considero correcto.  La insumisión no se acabó con el fin de “la mili”.

Tiburcio E. Biedma,
Asesor del CEP "Sierra de Segura" de Orcera

Foto: Francisco Bravo



de los no existentes. Se ha de facilitar la adquisición de conductas
prosociales mediante habilidades para interactuar (emplear mediadores
verbales, utilizar el humor, fomentar la autocrítica, aceptar frustraciones,
etcétera), se ha de alimentar la participación social, el tejido asociativo
y la asunción de respeto. Hemos de potenciar las relaciones
intergeneracionales equilibrando los valores éticos y sociales.

El proceso educativo es más amplio que el currículo escolar,
incluye a la familia y al grupo de referencia, la utilización del tiempo
libre como auténtico ocio resulta literalmente vital. Los niños son
miméticos y la televisión presenta unos modelos donde la vida "del
otro" tiene escaso valor, la violencia se recrea en sí misma. Sin
embargo, los medios de comunicación han de ser utilizados para
hacer ver que la mayoría de las generaciones se han sorprendido
del camino que tomaban los más jóvenes y que la empatía es el gran
antídoto de la violencia, hay que enseñar a ponerse en el lugar del
otro, cómo piensa, cómo razona, cómo nos vive.

Respecto a la institución judicial, ha de aprovechar el contacto
con la infancia para conseguir de ésta un mayor respeto y valoración
mediante la participación activa en cuanto le afecte. Y ello desde un
criterio científico que atienda a todas sus circunstancias familiares,
sociales y personales (historia vivida, motivaciones, intereses...). Una
intervención que sea inmediata a los hechos que se le imputan y
mínima dentro de las posibles, garantista, individual, basada en
principios mediadores. Primen las medidas alternativas, se implique
a la comunidad y repare a la víctima. Cuyo objetivo sea la denuncia
preventiva de situaciones que arañan y la evitación de reincidencias.
Prevalezca la esperanza y el trabajo en el pueblo, en el barrio, con
el menor. Donde se tome en serio al niño.

Y es que, como decía Jeffery, "más leyes, más penas, más
pericias, más jueces, más cárceles, significa más presos, pero no
necesariamente menos delitos".

Si hemos fracasado en la prevención primaria, no abortemos
la esperanza de la reintegración social. Seamos intransigentes con
una realidad que ubica la violencia juvenil no sólo en la sección de
sucesos, sino en la de sociedad.

Javier Urra Portillo,
Psicólogo de la Fiscalía del Tribunal Superior

y de los Juzgados de Menores de Madrid.
Ex Defensor del Menor  de la

Comunidad Autónoma de Madrid

SOBRE LA LEY DE CALIDAD
La presentación por parte del ministerio de educación de las  bases  de la llamada

Ley de Calidad, ha venido a confirmar las críticas que de manera reiterada ha formulado
la Confederación de Movimientos de Renovación Pedagógica al igual que diversos sectores
de la comunidad educativa. Los desaciertos comprenden tanto el proceso de elaboración
(falta de un diagnóstico objetivo de la situación educativa, inexistencia de diálogo con los
sectores afectados, ausencia de debate social...) como las pretendidas soluciones que se
esbozan.

Se presentan como panacea medidas de control (reválida, dirección de centros...)
u otras que acentúan el carácter discriminatorio y segregador (itinerarios...) pero están
ausentes las que podrían incidir de manera real en la calidad:  incremento de profesorado
de apoyo, potenciación de la orientación escolar, mejora de recursos e instalaciones,
adecuación de horarios, servicios complementarios, etc. Parece claro que el ministerio y
sus asesores desconocen la realidad de los centros y se apoyan , no en evidencias
demostradas sino en creencias basadas en interpretaciones manipuladas de diversos
estudios y en un clima de opinión fomentado por el ministerio y por sectores del más
rancio corporativismo docente.

Sorprende que a estas alturas se siga hablando de la promoción automática de
la LOGSE, de la merma de calidad, de indisciplina generalizada, de pedagogismo..., denotando
un desconocimiento, no ya de la realidad de los centros, sino de las mismas leyes que
tendrían unos que aplicar y otros que cumplir.

Pero la falsedad de la proclamada apuesta por la calidad queda al descubierto
con la ausencia de un plan de financiación que una mejora real de la enseñanza  conlleva.
La cerrazón gubernamental no facilita el clima de diálogo y de análisis ponderado de los
problemas ni posibilita la adopción de medidas para afrontar los nuevos retos que aparecen
en el campo educativo, por el contrario, las medidas que se apuntan  afectarán a los
aspectos más positivos de la LOGSE y  nos encaminarán hacia posiciones de discriminación
y deterioro de la escuela pública.

1.- LA FALACIA DE LA FINANCIACIÓN
Uno de los argumentos para clarificar la Contrarreforma del Sistema Educativo

que propugna el Partido Popular nos lo proporciona el tratamiento que  le da  a la
financiación de la educación. La falta de  una Ley de Financiación fue uno de los graves
defectos que hemos denunciado al promulgarse la LOGSE y ello es considerado
unánimemente como uno de los factores que más dificultó su plena eficacia.

Al acceder el PP al gobierno en 1996, nos embarca en una  serie de  debates con
gran repercusión en los medios de comunicación (decreto de humanidades...) que  logran
 distraer la atención sobre los verdaderos problemas de la enseñanza y propiciar una
generalizada sensación de deterioro de la misma. Pasan los años con una inhibición total
desde el gobierno que difunde el mensaje de  que las reformas no precisan financiación
pues  lo que falla es el diseño  y con su modificación todo está resuelto. Al mismo tiempo
se amplía la financiación de la enseñanza concertada hasta límites que rozan la
anticonstitucionalidad.

Organismos como la OCDE (de la que se hace una lectura sesgada de sus
informes) o el propio Consejo Escolar del Estado, afirman que, porcentualmente, se gasta
más en la enseñanza privada que se invierte en la pública, que la media de gasto educativo
por estudiante es inferior a la media de los países de la OCDE y que somos los
antepenúltimos en gasto anual por estudiante dentro de la Unión Europea. El gasto en
educación    relacionado con la riqueza nacional (PIB) está al mismo nivel que cuando se
comenzó con la implantación de la LOGSE siendo la tendencia hacia el agravamiento de
la situación .

Si consideramos la riqueza  relativa por habitante, para una cifra de 100 adjudicada
a España, tenemos que Francia o Alemania debieran gastar 143 y 139 respectivamente
cuando gastan 181 y 179, lo que deja en evidencia nuestro desfase con lo que cabría
esperar dado nuestro nivel económico. Por lo tanto, la política de “varitas mágicas” no
deben convencer a la ciudadanía luego de años de dejadez. Es necesario que nos detengamos
a analizar lo que está detrás de este  planteamiento del gobierno y a quién benefician
estas medidas.

2.- LAS ETAPAS SE ORGANIZAN EN CURSOS QUE HAY QUE IR
SUPERANDO

Según este tópico los ciclos no existen o no son una herramienta útil para
organizar la etapa. Se supone que los contenidos para cada curso están claramente
ordenados y, si no se superan, es preciso detener el proceso e insistir en las deficiencias.

Esta idea supone la no existencia  del equipo de profesorado que interviene en
un mismo grupo, pues cada quien es responsable únicamente de su área y durante un año.

Es significativo que el anteproyecto de Ley de Calidad sólo nombre ciclos cuando
quiere definir el primer ciclo de Educación Infantil con carácter asistencial y vuelva a la
tradicional consideración de asignaturas.

La realidad que hemos vivido durante los últimos años indica que ordenar el
currículo en áreas y la escolarización en etapas y ciclos han supuesto una definición más
flexible del sistema educativo.

La organización del sistema educativo en etapas obligatorias y no obligatorias ha
aportado claridad a la oferta educativa: ha supuesto una definición de las singularidades
de cada período y ha subrayado las características que las definían. Por ejemplo el carácter
preventivo de Educación Infantil, el valor de los aprendizajes instrumentales en Educación
Primaria, la extensión de la oferta hasta los 16 años y la comprensividad en Educación
Secundaria, etc.

La organización de cada etapa en dos o tres ciclos ha obligado al profesorado a
intervenir educativamente con una perspectiva de espacio y tiempo, a asumir la responsabilidad
de los procesos y no sólo de los resultados, a trabajar en equipo y reivindicar la estabilidad
que asegure una oferta consistente al alumnado. Organizarse en ciclos obliga a consensos
respecto a la organización de los contenidos, facilita el trabajo a partir de proyectos que
pueden realizarse con flexibilidad de calendario (flexibilidad, no improvisación) y favorece
las intervenciones coordinadas y coherentes de diferentes profesoras y profesores.

Organizar la enseñanza por medio de etapas y ciclos obliga a replantearse la
presencia del profesorado especialista, que puede pasar a formar parte de un equipo
aunque no intervenga directamente con el alumnado. En Educación Secundaria es preciso
superar la ruptura entre los dos ciclos así como incorporar a cada uno de ellos las
experiencias organizativas que más faciliten la respuesta a la diversidad y la superación
de desigualdades.

3.- PARA DESMONTAR ALGUNOS TÓPICOS: LA PROMOCIÓN
AUTOMÁTICA

Esta es una de las ideas que más se transmiten en los medios de comunicación:
con la LOGSE desapareció el repetir curso, los chicos y chicas saben que van a seguir sus
estudios pese a los suspensos y esto hace que no se esfuercen y que reciban todo regalado.
Asombra escuchar a ciertos sectores del propio profesorado afirmar que se puede obtener
el título de graduado en ESO sin haber aprobado ninguna asignatura y ocultando  la
necesaria existencia de criterios de promoción y titulación fijados por cada centro.

Esta idea, sin embargo, no coincide ni con el planteamiento de la LOGSE ni con
los hechos que se observan en las escuelas. Los miembros de la comunidad educativa
sabemos que contamos con herramientas para facilitar la promoción o la repetición de
curso si es necesario. El profesorado cuenta con los contenidos curriculares mínimos, con
los proyectos curriculares, con la coordinación entre ciclos y etapas y con las tutorías.

El alumnado y sus familias cuentan con apoyos en el centro y con refuerzos puntuales que
facilitan que cada alumno o alumna avance según las capacidades superadas o permanezca
un curso más en la etapa que le correspondería por edad.

Pueden observarse circunstancias personales o sociales que indiquen la conveniencia
de permanecer un año más en la primera etapa obligatoria y así se hace desde la implantación
de la LOGSE. Respecto a la Educación Secundaria, hay que observar que el objetivo de
la comprensividad no impide las adaptaciones curriculares ni las repeticiones de curso.
En algunas comunidades está establecida la posibilidad de llevar acabo programas de
diversificación curricular en los que, partiendo siempre de un grupo de referencia, se
modifique el currículo en materias instrumentales y con horario y profesorado específico,
se posibilite alcanzar los objetivos mínimos para alumnado con determinadas necesidades
educativas.

Cambiar de curso, repetir curso, desdoblar el grupo, organizar dobles tutorías,
adaptar el currículo... sólo son herramientas a las que hay que recurrir cuando sea necesario.
Así como no se puede afirmar que la repetición de curso asegura el logro de capacidades
(o la adquisición de conocimientos) tampoco la oferta universal y obligatoria para todos
los menores de 16 años supone un camino exento de obstáculos y con los mismos puentes
para toda la población escolar.

4.-LA DIRECCIÓN DE CENTROS ESCOLARES
El documento de bases para la Ley de Calidad  con la ambigüedad que lo

caracteriza, propone un sustitución del modelo participativo  por  un  llamado  modelo
“profesional” de director nombrado por la Administración y con un significativo aumento
de sus atribuciones. Las razones teóricas que apoyarían este nuevo modelo son muy
diversas: falta de candidatos a cargos directivos, incremento de las situaciones de indisciplina,
refuerzo de las tareas de organización... todo ello ( en coherencia con todo el documento
de bases) sin el mínimo análisis de los problemas e insuficiencias que presenta el modelo
actual ni de los factores que puedan influir en la mejora del mismo, por lo que se corre
el riesgo de que las medidas que se adopten no solucionen los problemas sino que los
incrementen.

La opción propuesta por el ministerio está inserta en el modelo neoliberal de
gestión con planteamientos de empresa privada. Los Movimientos de Renovación Pedagógica
consideramos que esta función debe contemplarse en términos de  utilidad social, sin
ánimo de lucro y en la que los beneficios deben  valorarse y examinarse a largo plazo.
Se debe tener presente que los centros escolares pretenden la formación  y el desarrollo
integral de la persona por lo que los valores de eficacia tienen connotaciones muy diferentes
a cuando se utilizan en una empresa privada que tiene el beneficio económico como
objetivo fundamental.

Cuando se nos presenta este modelo como “ profesional” se está olvidando que
es precisamente el modelo participativo el que requiere una mayor profesionalidad por
parte de quienes la ejercen: capacidad de comunicación y negociación, de convencimiento,
de argumentación, de apertura a todos los sectores de la comunidad educativa... En el
fondo, se aprecia una actitud de desconfianza hacia el profesorado, madres y padres,
alumnado, etc, como colectivo capaz, a través de los órganos colegiados, de tomar decisiones
con carácter participativo. Se impone la figura del  director como representante de la
Administración en coherencia con los planteamientos más rancios de la propuesta educativa
gubernamental.

Es significativa la posibilidad de exención total o parcial de la docencia por lo que
tiene de confirmación del carácter puramente administrativo que se quiere imponer
cuando, por el contrario, se precisa cada vez más de un reforzamiento del perfil pedagógico
del mismo.

En conclusión: se pretende eliminar la participación de los distintos sectores de
la comunidad educativa en aras de una “ profesionalización” mal entendida que, en esencia,
resucita el fracasado cuerpo de directores, con lo que es previsible se agraven los problemas
existentes y reaparezcan aquellos que hicieron que se suprimiese dicho cuerpo por
exigencia de la inmensa mayoría del profesorado.

5.-DISCIPLINA, VIOLENCIA Y CONVIVENCIA EN LAS AULAS
Nos encontramos ante una oleada de sensacionalismo mediático que, partiendo

de realidades coyunturales o anecdóticas, pretende generalizar una sensación de desarme,
impotencia y caos que justificaría la imperiosa necesidad de retomar viejos modelos
disciplinarios como única vía hacia la normalidad académica.

Se postula la vuelta a un apolítica de rigor y mano dura en la aplicación de las
normas y sanciones en aras de restituir  al profesorado la autoridad que se presupone
perdida. Aplicando un  mínimo de rigor crítico a este análisis nos encontramos con graves
contradicciones.

En primer lugar, el supuesto clima de violencia que se encuentra en las aulas es
un tímido reflejo de la violencia social y familiar que sufre parte del alumnado, violencia,
a veces, potenciada por los modelos culturales dominantes. Parece ingenuo y a todos luces
imposible solucionar el problema solamente con el empleo de medidas disciplinarias.

En segundo lugar, deberíamos convenir que parte de los casos de indisciplina son
protagonizados por un porcentaje de alumnado que, anteriormente, estaba marginado del
sistema educativo y que con la ESO acceden al mismo. No es fácil encontrar solución a
la problemática de estos sectores, cercanos a veces a la delincuencia juvenil, cuando el
entorno socio-familiar no responde.

Otro elemento a considerar es la demanda social que se desprende de nuestro
actual ordenamiento legislativo, cuando se encomienda al sistema educativo la formación
de una ciudadanía crítica y responsable, capaz de analizar la realidad en la que vive para
incidir sobre ella transformándola y mejorándola. Y ello se traduce en un mandato de
educar e instruir. La triste realidad es que se dedican espacios y tiempos mínimos a la
educación, mientras que la casi totalidad de esfuerzos se dedican a una instrucción
académica tradicional que no ayuda en las tareas formativas y educativas de la futura
ciudadanía.

Finalmente, es innegable que en el actual sistema educativo existen y se aplican
normas, faltas y sanciones. Pero el modelo se pervierte cuando su aplicación no va
acompañada de una labor educativa y de reflexión sobre las conductas. Si no ponemos
en práctica esto último, el agresor acaba sintiéndose víctima y potenciaremos personas
resentidas e inadaptadas que se rebelan contra el orden social y académico dominante.
La potenciación de las tutorías, la reducción de ratios, la intervención tutoría compartida,
la asamblea de aula, de nivel o de ciclo, la implicación de madres y padres, la figura del
mediador escolar como mecanismo de resolución de conflictos...son algunas medidas ya
experimentadas con éxito. Todas ellas requieren más recursos y financiación; a largo plazo
sería más barato, justo y productivo invertir en educación. No está de más recordar al
respecto que países como Francia o Alemania nos superan en un 79 y 81% respectivamente
en inversión educativa.

6.- ITINERARIOS: ¿INTEGRACIÓN O PRIVILEGIO?
Los itinerarios se nos presentan como una de las recetas milagrosas con las que

el ministerio de educación pretende solucionar los  pretendidos males de la ESO y superar
la afirmación que hace en el preámbulo de su proyecto de Ley de Calidad de que la
educación fue , durante mucho tiempo, “ privilegio de unos pocos”. Los Movimientos de
Renovación Pedagógica consideran necesario analizar las siguientes cuestiones:

Hacer itinerarios es separar, hacer guetos: La realidad demuestra que este hecho
dificulta la convivencia democrática, impide el contraste de culturas, resalta las diferencias
como algo negativo...crea problemas. Es necesario que el alumno o alumna aprenda con
las demás personas.

No son tres sino cinco los itinerarios que piensan establecer. A los tres nombrados
en el borrador de ley y que llevan a una titulación, debemos sumar el que dirige al alumnado
a una iniciación profesional y , aún, el de  los llamados grupos de refuerzo, desde los 12
a los 16 años., estos dos últimos sin titulación.

En el borrador se habla de dos itinerarios dirigidos a la universidad a través del
bachillerato y otro, profesional, para quienes “ no van a llegar”. Todo el sistema está
concebido en función de los itinerarios para los alumnos que llegarán a la universidad.
Las posibilidades para acceder  a los itinerarios de “primera” están determinadas por la
pertenencia a un medio social y cultural privilegiado o a un entorno sociocultural de
escasa expectativas que los llevará a la opción profesional.

Aún sin confirmar ni desmentir: no todos los itinerarios estarán en todos los
centros. De acuerdo con el trato privilegiado a la enseñanza privada, ésta poseerá los
itinerarios de “ primera” y los centros públicos, en su mayoría, se resignarán a servir para
compensar el desequilibrio producido por la empresa privada, o sea, los itinerarios de
“segunda”. De esta forma la creación de guetos se culmina con la separación, no solamente
de alumnado, sino también de centros.

¿Que la educación fue el privilegio de unos pocos? Cierto. Pero lo que se adivina
en el nuevo proyecto acaso sea la destrucción de los intentos de avanzar hacia una igualdad
real de oportunidades y la definición de nuevos privilegios. A los sectores más desfavorecidos
se les entretiene en itinerarios, supuestamente “ adaptados a sus intereses”, que les dejen
en la misma situación. Se ignora la verdadera adaptación a sus intereses y necesidades
mediante una educación compensatoria de la que se ocultan unos éxitos obtenidos con
esfuerzo y dedicación en numerosas experiencias llevadas a cabo a lo largo de estos años.

7 . -  PROYECTO DE LEY DE FORMACIÓN PROFESIONAL
En estos días, por parte del gobierno, hay tal cantidad de propuestas dentro del

campo de la educación que, parece haber una clara intención: ocultar su proyecto para
privatizar la Formación Profesional, cuya Ley de Reforma está ya en el Congreso para su
aprobación.

Desde los MRPs no podemos admitir esta privatización de la enseñanza que
queda expresamente de manifiesto en el artículo 3. apartado 5 de esta Ley donde dice:
"Evaluar y acreditar oficialmente la cualificación profesional cualquiera que hubiera sido
la forma de su adquisición".

Esta ley se aparta de la LOGSE porque pretende una formación  poco polivalente,
como puede ser la que recibiría un/a alumno/a dentro de una empresa privada, cuyo
interés va a ser UN PUESTO DE TRABAJO EN CONCRETO. Esto supone que ese
alumno/a va a estar limitado a ejercer siempre la misma actividad, sin posibilidad de
movilidad a otros lugares o empresas.

No se pueden desviar fondos públicos a empresas y a algunos sindicatos cuando
no se ha invertido hasta ahora lo necesario para que los centros públicos puedan impartir
una Formación Profesional de calidad, de acuerdo con los últimos avances Tecnológicos.

¿A quién pretenden convencer cuando hablan de "optimizar"?. Tal y como estamos
en la enseñanza pública, no tenemos las condiciones para poder competir en medios con
el sector privado.

La Disposición Adicional 1ª abre la puerta a que las administraciones competentes
puedan alterar sustancialmente las condiciones laborales del profesorado de la Formación
Profesional Pública, sin que se contemple ninguna contraprestación. Además supone un
agravio comparativo con el llamado "personal cualificado" (del sector privado).  Según
esta ley éste podrá impartir también la Formación Profesional y  no se le exigirá la Titulación
y la oposición por la que tienen que pasar los primeros.

Por último, la expedición de titulaciones fuera del ámbito educativo podrá conducir
a situaciones irregulares y a la selección, por parte de la empresa privada, de SUS propios
trabajadores, provocando, en lugar de la INTEGRACIÓN SOCIAL que pretende la nueva
Ley, una DESINTEGRACIÓN SOCIAL.

Confederación Estatal de
Movimientos de Renovación Pedagógica

TÉCNICAS DE ESTUDIO EN CASA Y EN LA ESCUELA

De una manera general, son cuatro los factores que inciden en el buen
aprovechamiento de la educación y de la enseñanza que ofrece la escuela. El primer
factor son los conocimientos previos del alumno, la base cultural. El segundo factor
son las aptitudes intelectuales y personales: inteligencia general, emocional y relacional,
atención, curiosidad intelectual. El tercer factor es la motivación personal, siempre
condicionada por el medio familiar. El cuarto factor, el que nos ocupará ahora, son
las técnicas de estudio. La destreza en técnicas de estudio facilita el aprendizaje y lo
hace más agradable.

Ocupémonos pues de las técnicas de estudio. Para que sean eficaces han
de ser un hábito intelectual diario, como un entrenamiento físico diario. Es del todo
equivocado pensar que las técnicas de estudio son para aprender sin estudiar. De
hecho la publicidad nos "vende" dietas para adelgazar sin sacrificio, ser atleta sin
entrenar, y aprender inglés con solo estar matriculado una academia. Todo esto son
espejismos (pregúntalo a un obseso, a un deportista y a uno que ya hable bien inglés).
El estudio auténtico funciona como el entrenamiento deportivo real: esfuerzos físicos
graduados y racionales, un marco de vida harmónico por lo que respecta al reposo
y a la alimentación; y, una distribución del tiempo que haga compatible el descanso y
el entrenamiento. Si no es así, si el estudio no tiene su parcela en la vida del estudiante,
la televisión se come todo el tiempo disponible y lo transforma en tiempo vacío,
pasatiempo si más. De hecho, organizar el tiempo de estudio crea un hábito de trabajo
personal tan importante y provechoso como el estudio mismo: saber organizarse en
el trabajo, saber prever nuestros compromisos futuros, ser responsable en nuestras
obligaciones, fortalecer y educar la voluntad personal. De todo esto nace autoestima,
equilibrio personal. Obviamente, no nace autoestima de levantarse tarde por las
mañanas y de pasar tardes mirando la televisión. La autoestima tiene su origen auténtico
en proponerse una meta realista y positiva y, en alcanzarla. Estudiar a última hora,
antes del examen inminente genera nervios, irritación y de poco sirve para nuestro
aprendizaje. Lo que se aprende sólo para un examen se olvida poco después del
examen. El estudio requiere regularidad, lo decíamos más arriba.

El trabajo del estudiante tiene pues su técnica, y la mejor manera de
estudiar es comenzar a hacerlo desde el primer día. No es esta una recomendación
exagerada, es, ni más ni menos la frase que mejor resume el hábito de estudio. Tomando
como referencia un término medio, por lo que respecta al estudio en casa, se
recomienda que los alumnos de Ciclo Inicial de Primaria dediquen quince minutos
diarios a la lectura en casa; el papá o la mamá deben estar a su lado. Los alumnos de
Ciclo Medio deben dedicar entre treinta minutos y una hora a acabar los ejercicios

(Cont inúa a l  dorso)


